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Ministerio fle Agricultura
DECRETO 2250 /1973, de 17 de 

agosto, por el que se declara de 
utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la aona de 
Pesadas (Burgos).

Los acusados caracteres de gra
vedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Pesadas 
(Burgos), puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma 
6n solicitud de concentración di
rigida al Ministerio de Agricultu
ra, han motivado la realización 
por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un 
estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concu
rren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conve
niencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón 
de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, y formu- 
ada con arreglo a lo que estable
ce la Ley de Reforma y Desarrollo 
igrario de doce de enero de mil 
ipvecientos setenta y tres, y pre- 
ia deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 
toce de julio de mli novecientos 
etenta y tres.

DISPONGO:
Artículo primero. — Se declara 

le utilidad pública y de urgente 
■locución la concentración parce- 
ana de la zona de Pesadas (Bur
les). . (
Artículo segundo.—El perímetro 

6 la parte de los términos muñi
dles de Los Altos de la Merin- 
a de Valdivielso, correspondien- 
es a las entidades menores de Pe- 
,aaas y Almiñé.

Dicho perímetro quedará, en de
finitiva, modificado de acuerdo con 
lo previsto en el articiúo ciento se
tenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario dj doce de 
enero de mil novecientos setenta 
y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al 
Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el presente De
creto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en La Coruña a die
cisiete de agosto de mil novecien
tos setenta y tres.—FRANCISCO 
FRANCO.—El Ministro de Agricul
tura, Tomás Allende y García Bax
ter.

DIPUTACION PROVINCIAL
Subasta de árboles

1- — Objeto y tipo: La enajena
ción, por subasta pública, de 25 
chopos (7 lombardos,,18 canadien
ses), con 87 metros cúbicos,situados 
en los Kms. 37 y 38 de la carre
tera provincial de Tormantos, por 
Belorado a Pradoluengo.

Tipo de licitación, al alza: Pese
tas 67.664,40.

2. — Requisitos: La corta se efec
tuará a 3 cms. por debajo del ni
vel del paseo. Finalizada la opera
ción, se rellenarán los huecos de
jando el paseo a nivel. El adjudi
catario procederá a señalizar la 
carretera y retirar de la misma los 
troncos y ramaje inmediatamente 
después de la corta.

3. —jPlazo: La corta se realizará 
en término inferior a 4 meses.

4. — Fianzas: Provisional, 1.500 
pesetas. El adjudicatario deposita
rá 7.000 ptas. para responder de 

los daños que pudieran irrogarse a 
la carretera.

5- — Pago: El importe del rema
te se integrará en arcas provin
ciales en el plazo máximo de diez 
días, a contar del siguiente a la no
tificación de adjudicación. La de
mora se sancionará con 200 pese
tas diarias.

6- Ofertas: En el Negociado de 
Contratación, de 9 a 13 horas, du
rante los .20 dias hábiles siguientes 
al de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. Se acompañará a la pro
posición: fianza provisional, decla
ración sobre incapacidad e incom
patibilidad; poder notarial (en su 
caso), y fotocopias del D. N. I. y 
del último recibo de la Seguridad 
Social.

7. —< Apertura de plicas en el Pa
lacio Provincial despacho de seño
res Diputados, a las 13 horas del 
día hábil inmediato a la termina
ción del plazo de licitación. En el 
mismo acto, se adjudicará provi
sionalmente el remate entre las 
ofertas declaradas válidas.

8. — Puede examinarse el expe
diente completo en el Negociado de 
Contratación, en horas y días há
biles.

9. — El pago de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición

residencia y domicilio en ..............
con plena capacidad jurídica y de 
obrar; en nombre propio (o en re
presentación de..............................
con poder notarial bastan teadó 
que acompaña), enterado del plie
go de condiciones de la subasta de 
25 árboles, propiedad de la Dipu
tación Provincial de Burgos, situa
dos en la carretera de Tormantos
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Providencias Judicialespor Belorado a Pradoluengo, acep
ta las obligaciones contenidas en el 
pliego, y ofrece por los árboles la 
cantidad de ..........................
¡tra y cifra).

Acompaña los documentos si
guientes ...........................................

(Fecha y firma.)
Burgos, 16 de octubre de 1973.— 

El Secretario General, Jesús Martí
nez González.

5413. — 398,00

Delegación ie Hacienda
Con fecha 14 de septiembre de 

1973, se ha instruido expediente 
en virtud de acta modelo número 
nueve, con las siguientes caracte
rísticas:

Contribuyente: D. José Menén- 
dez Mata.

Domicilio: Burgos, Virgen de la 
Paloma, 9, 2P, (último conocido).

Concepto: Impuesto General so
bre la Renta de las Personas Físi- 
acs.—Año 1968.

Base imponible resultante por 
estimación de ingresos y gastos, 
según declaración del contribuyen
te: 140.000 pesetas.

Base imponible resultante por 
aplicaciónde los signos externos 
declarados por el contribuyente: 
288.330 pesetas.

Desgravación familiar aplicable: 
Esposa y dos hijos.

Cuota Tesoro resultante: 9.521 
pesetas.

La presente inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia de 
Burgos, se efectúa en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 
80 de la Ley de 17 de julio de 1958, 
sobre procedimiento administrati
vo, disponiendo los contribuyentes 
de un plazo de quince días para 
formular ante la Delegación de Ha
cienda de Burgos, las alegaciones 
que estime pertinentes. Asimismo 
y de acuerdo con el artículo 19-4 
dél texto refundido del Impuesto 
General sobre la Renta de las Per
sonas Físicas, de 23-12-1967, el con
tribuyente podrá recurrir ante el 
Jurado Territorial Tributario de 
Bilbao, contra la base
estimada por signos externos, aun 
en el caso de que su determina
ción se hubiera ajustado estricta
mente a las valoraciones apro
badas.

Burgos
Cédula de notificación

El limo. Sr. Magistrado-Juez de 
Instrucción número 1 de Burgos 
y del Juzgado Especial de Peligro
sidad y Rehabilitación Social de 
la misma, en providencia dictada 
en el día de la fecha en el expe
diente de Peligrosidad y Rehabili
tación Social número 29 de 1973, 
contra Rodrigo Carrera Alonso, ha 
acordado notificar por medio de la 
presente cédula a dicho expedien
tado, que por auto de 3 de sep
tiembre pasado se acordó archivar 
el presente expediente, con notifi
cación de dicha resolución al inte
resado.

Y para que por medio de la pre
sente cédula sirva de notificación 
en legal forma al expedientado Ro
drigo Carrera Alonso, el archivo 
definitivo del expediente seguido 
contra el mismo en este Juzgado, 
expido la presente en Burgos, a 8 
de octubre de 1973.—El Secretario, 
(ilegible).

Cédula de notificación, traslado y 
requerimiento

D. Adolfo Cidoncha Ramos, Secre
tario del Juzgado Municipal nú
mero uno de los de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado con el nú
mero 482/73, a los que fueron acu
mulados las diligencias número 
547/73, sobre lesiones y contra el 
régimen de poblaciones, en los que 
aparecen entre otros como conde
nado Mariano Rodríguez Sánchez, 
de 38 años de edad, soltero, de 
profesión pintor, hijo de Mariano 
y de Isidora, últimamente domici
liado en Baracaldo y en la actua
lidad en ignorado paradero; se ha 
practicado tasación de costas, en 
virtud de la cual y en relación con 
la parte proporcional que a dicho 
condenado corresponde satisfacer, 
asciende a la cantidad de 4.481,20 
pesetas, a cuyo pago ha sido con-

ción respecto al condenado Maria
no Rodríguez Sánchez, por térmi
no legal de tres días, transcurridos 
los cuales sin haber sido impugna
da servirá la presente a su vez de 

requerimiento en cuanto al page 
de la parte a él correspondiente, 
por la suma de 1.481.20 pesetas, y 
para que tenga lugar su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, dado el ignorado paradero 
de dicho condenado, se expide la 
presente cédula en la ciudad de 
Burgos, a ocho de octubre de 1973. 
El Secretario, Adolfo Cidoncha.

Requisitoria
Don Manuel Mateos Santamaría, 

Juez Municipal número uno de 
Burgos y su partido,

Por la presente en virtud de le 
acordado en juicio de faltas nú
mero 264/73, sobre lesiones, se cita 
y llama al condenado Rubén Gu
tiérrez Barrio, de 23 años de edad, 
de estado soltero, dé profesión sol
dador, natural de Uvidea, hijo de 
Fernando y de Lidia, últimamente 
domiciliado en Bilbao y en la ac
tualidad en ignorado paradero, pa
ra que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria aparez
ca inserta en el Boletín Oficial de 
la provincia, comparezca ante este 
Juzgado Municipal número uno, 
sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia, para constituirse en 
prisión y cumplir la pena de tres 
días de arresto menor que le fue
ron impuestos en expresado pro
cedimiento.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades, tante 
civiles como militares, y ordeno 
a los Agentes de la Policía Judi
cial, que tan pronto tengan conoci
miento del paradero de menciona
do Rubén Gutiérrez Barrio, proce
dan a su captura y con las seguri
dades convenientes lo trasladen • 
ingresen en el Centro Penitencia
rio de Diligencias y Cumplimiento 
de Burgos, a disposición de esta 
Juzgado.

Dado en la ciudad de Burgos, * 
8 de octubre de 1973—El Juez Mu 
nicipal número 1, Manuel Matees. 
El Secretario, Adolfo Cidoncha.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

525/73, seguido ante este Juzgado 
Municipal número dos de Burgos, 
por daños por imprudencia simple, 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo es como sigue- 

«Sentencia:—En la ciudad de 
Burgos, a dos de octubre de n™ 
novecientos setenta y tres, — ES 

denado el denun ciado antenor- 
imponible mente consignado..

Y para que tenga lugar la notifi
cación y traslado de dicha tasa-
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íor don Manuel Mateos Santama
ría, accidentalmente Juez Munici
pal del número dos de la misma y 
su partido, habiendo visto y oído 
el presente juicio de faltas sobre 
daños por imprudencia simple, 
siendo partes el Ministerio Fiscal y 
como denunciante Fernando Alon
so Manzanedo, de 24 años, soltero, 
vecino de Briviesca; y como per
judicado Adolfo Sanz Saiz, mayor 
de edad, domiciliado en Madrid, 
Doctor Esquerdo, 169-1.°, y como 
denunciado Francisco Lázaro Mei- 
rinhos, de 31 años, súbdito portu
gués, vecino de S. Martin Miranda 
do Douro, y... Fallo: Que debo con
denar y condena a Francisco Lá
zaro Meirínhos, a la pena de mil 
pesetas de multa que hará efecti
vas en papel de pagos al Estado, 
condenándole igualmente a que 
abone al perjudicado Adolfo Sanz 
Saiz la cantidad de nueve mil dos
cientas cuarenta y siete pesetas, 
todo ello con imposición de costas 
al penado.— Asi jor esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. — El 
Juez, Manuel Mateos. —■ Rubricado.

Publicación.—La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación al con
denado Francisco Lázaro Meirin
hos, mediante su inserción en el 
«Boletín Oficial», expido la presen
te en Burgos, a dos de octubre de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Secretario, (ilegible).

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

«01/73, seguido ante este Juzgado 
Municipal número dos de Burgos, 
por imprudencia con daños, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue.

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a dos de octubre de mil 
novecientos setenta y tres. — El se
ñor don Manuel Mateos Santama
ría, accidentalmente Juez Munici
pal del número dos de la misma y 
su partido, habiendo visto y oído el 
presente juicio de faltas sobre da
ños por imprudencia simple, siendo 
partes el Ministerio Fiscal y como 
perjudicado Esteban Estalayo Gon
zález, de 21 años, soltero, chapista, 
vecino de Burgos, Romancero, nú
mero 36-1.°; en concepto de de
nunciado Dietrich Braun, de 46 

años, domiciliado en Alemania, y... 
Fallo: Que debo condenar y conde
no a Dietrich Braun, a la pena de 
mil pesetas de multa, que hará 
efectivas en papel de pagos al Es
tado, debiendo indemnizar al per
judicado Esteban Estalayo Gonzá
lez, en la cantidad de trece mil 
doscientas setenta y cinco pesetas, 
todo ello con imposición de costas 
al denunciado. — Asi por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. — 
El Juez, Manuel Mateos. — Rubri
cado.»

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación al con
denado Dietrich Braun, mediante 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido la pre
sente en Burgos, a dos de octubre 
de mil novecientos setenta y tres. 
El Secretario, (ilegible).

Aranda de Duero
D. José Manuel Martínez Pereda 

Rodríguez, Juez de Primera 
Instancia de Aranda de Duero 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramitan autos de juicio eje
cutivo número 6 de 1972, a instan
cia de Palacios Auto Agrícola S.A., 
centra don Alejandro Espada Fer
nández, vecino de Horcajo de San
tiago (Cuenca), y en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy 
he acordado sacar a segunda y pú
blica subasta por término de ocho 
días el siguiente bien embargado 
al demandado:

Un tractor marca Nuffield, tipo 
Mendes, a gas-oil, de 37 C.V. de po
tencia, motor número 1747, matrí
cula CU-932. Valorado pericialmen
te en 15.000 pesetas.

Haciendo saber a los licitado res:
1. —Que la subasta tendrá lugar 

el próximo día 30 de octubre y ho
ra de las doce, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado.

2. —Que por tratarse de segunda 
subasta sale el mismo con la re
baja del 25 por 100 del tipo de ta
sación.

3. —Que el precio para esta se
gunda subasta, se fija en 11.250 pe
setas.

4. —Que para tomar parte en la 
misma deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
tipo de tasación para esta subasta.

5. —Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, y 
que podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero.

6. —Que el tractor se halla depo
sitado en poder de don Ramón Po
rras Melgar, empleado de Palacios 
Auto Agrícola S. A., y vecino de 
Aranda de Duero.

Aranda de Duero, a 8 de octubre 
de 1973. — El Juez, José Manuel 
Martínez Pereda.— El Secretario, 
(ilegible). .

5.416.-279,00

Briviesca
El señor Juez de Instrucción, por! 

prórroga de jurisdicción de esta; 
ciudad y su partido, en providen
cia de esta fecha, he acordado lia-* 
mar por edictos al súbdito extran
jero Joese Salvador Jorge, soltero, 
carpintero, natural de Vlla Boa Sa
bugal (Portugal) y residente en' 
Francia L. F. S. Jouarre (77), 95 
rué de Rouü, para que en término 
de cinco días comparezca ante este! 
Juzgado a fin de entender con el 
mismo diversas diligencias y ha
cerle el ofrecimiento de las accio
nes del artículo 109 de la L. dd 
Enjuiciamiento Criminal, bajo el 
apercibimiento que de no compare
cer le pararán los perjuicios a que 
haya lugar en Derecho.

Y para que conste y su inserción . 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido y firmo el presente 
en Briviesca, a tres de octubre de 
mil novecientos setenta y tres. —> 
El Secretario, (ilegible).

Miranda de Ebro
Don Amador Ruiz de Loizaga As- 

teasu, Secretarlo del Juzgadd 
Municipal de Miranda de Ebro, 

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 217/73, seguido por es
te Juzgado sobre hurto, se ha dic
tado la resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

«Auto. — En la ciudad de Miran
da de Ebro, a seis de octubre de 
mil novecientos setenta y tres.•

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general y concor
dante aplicación. El señor don Se
bastián Martínez Presa, Juez Mu
nicipal de esta ciudad y su demar
cación por ante mí el Secretario, 
dijo: Se sobreseen provisionalmen
te. estas actuaciones y una ves 
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transcurran dos meses, contados a 
partir de la fecha de la firmeza de 
esta resolución sin que durante di
cho lapso de tiempo puedan con 
cretarse en persona alguna deter
minada responsabilidad penal, se 
archivarán estos autos. Declarán
dose por ahora las costas de oficio. 
Notifíquese esta resolución a la 
parte perjudicada y al Ministerio 
Fiscal. Asi por este auto, lo man
da y firma S. S. en la fecha más 
arriba indicada de que yo él Secre
tario doy fe. — Sebastián Martínez 
Presa. — Amador Ruiz de Loizaga 
Asteasu.— Firmado y rubricados.

Y para que tenga lugar la noti
ficación de la resolución al perju
dicado Natalio Triguero Zarain que 
se encuentra residiendo en Fran
cia, se publica la presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. — 
Miranda de Ebro, a cinco de octu
bre de mil novecientos setenta y 
tres.— El Secretario, Amador Ruiz 
de Loizaga Asteasu.

Villarcayo
En virtud de providencia dic

tada con esta fecha por el Juzgado 
de Primera Instancia de esta villa, 
en autos de juicio ejecutivo segui
dos con el número 35 de 1969, hoy 
en trámite de ejecución de senten
cia, seguidos a instancia del Banco 
Español de Crédito, representado 
por el Procurador don Alberto Ma
ñero de la Fuente, contra Harinas 
Grijalba, S. R. C„ y don Pedro, 
don José Luis, don Primitivo y don 
Miguel Angel Grijalba Juarros, so
bre reclamación de 600.355 pesetas, 
más intereses legales y costas, se 
ha acordado sacar a subasta, por 
primera vez, el siguiente bien in
mueble, embargado a los deman
dados:

1. — Una finca rústica, en Merin- 
dad de Castilla la Vieja, relaciona
da con el número 2.583 del polígo
no 29 de Concentración parcelaria, 
con una superficie de 27-40 áreas y 
con los siguientes linderos: Norte, 
Dorotea Alonso (finca 2.581); y des
conocido; (finca 2.582); sur, Primi
tiva Revuelta (finca 2.584); este, 
arroyo, y oeste, camino. Esta finca 
es la de reemplazo de otra aporta
da a Concentración Parcelaria. Es
tá valorada en 24.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencias de este Juzgado, 
para el próximo día doce de no
viembre, a las once horas de su

mañana, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1. a —Servirá de tipo para la su
basta la cantidad indicada de pe
setas 24.000.

2. = — No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo.

3. a _ para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán con
signar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento público al efecto 
destinado, la cantidad del 10 por 
ciento del precio del tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

4. a — Serán de cuenta del adju
dicatario los gastos que se originen 
por la adjudicación.

5. a — Los bienes se sacan a su
basta a petición del actor en el 
procedimento, que ha considerado 
suficientes los títulos que obran en 
autos, los cuales se encuentran en 
Secretaria a disposición de los in
teresados que, en todo caso, debe
rán conformarse con los mismos.

Y para su publicación, de con
formidad con lo acordado, expido 
el presente en Villarcayo, a ocho 
de octubre de mil novecientos se
tenta y tres.— El Secretario, (ile
gible).—V.« B.° El Juez de Primera 
Instancia, (ilegible).

5405. — 366,00

Cédula de notificación u 
requerimiento

El señor Juez de Instrucción de 
esta villa de Villarcayo y su partí- - 
do, en diligencias previas tramita
das en este Juzgado con el número 
119/73, por accidente de circula
ción en el que, entre otros, resul
taron muertos los ciudadanos uru
guayos Juan José Rodríguez Arrúa 
y Rosa Nievas Martil, ha dictado 
providencia de fecha catorce de 
septiembre del corriente año y en
tre otros, existe un apartado del 
tenor literal siguiente: «Requiéra
se a dichos perjudicados para que 
presenten en el Juzgado las alega
ciones que estimen oportunas, con 
recibos, facturas y justificantes, re
feridos siempre a daños corporales, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo en el plazo de ocho días se 
entenderá que renuncian a dicho 
derecho; presentados dichos docu
mentos y alegaciones, en su caso, 
dese a las entidades aseguradoras 
de los mismos, así como de los dic
támenes médico-forenses, para que 
dentro del mismo plazo de ocho 
días, puedan ser oídas y alegar lo 
que estimen oportuno en este trá

mite y con su intervención díctese 
auto de cuantía máxima de indem
nización», «con el apercibimiento 
que de no verificar dichas alega
ciones en indicado término, se las 
tendrá por conformes con las re
clamaciones hechas por los perju
dicados.

Y para que tenga lugar la indi
cada notificación y requerimiento 
a los heredereos de los indicados, 
cuya indentidad y residencia se 
desconoce, por haberlo así acorda
do en providencia de la fecha in
dicada y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ex
pido el presente en Villarcayo, a 
seis de octubre de mil novecientos 
setenta y tres.—El Secretario, Ma
nuel del Fraile Galán.

En virtud de providencia dicta
da con esta fecha en diligencias 
preparatorias número 3 de 1973, 
hoy en ejecución de sentencia y ta
sación de costas, seguidas por im
prudencia contra Santiago García 
Terrazas, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por 
primera vez, los siguientes bienes 
muebles embargados a 1 deman
dado.

1. —Un vehículo marca Seat, mo
delo 600, matrícula Z-28.524, pro
piedad del acusado, valorado en 
4.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzga
do el próximo día 5 de noviembre, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

l.o—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 4.000 pesetas, 
en que ha sido valorado el bien 
embargado.

2. °—No se admtirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del referido tipo.

3. °—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efec
to el importe del 10 por 100 de re
ferida tasación, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

4P—El vehículo se encuentra en 
poder de su actual propietario.

5.° —Serán de cuenta del adjudi
catario los gastos que se originen 
por la adjudicación de bienes Y 
posterior entrega.

6.O—La subasta podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero.

Y para que asi conste, y su pu
blicación, expido el presente en 
Villarcayo, a 11 de octubre de 1973.
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El Juez de Instrucción, (ilegible).
El Secretario, (ilegible).

5.441.-236,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días o plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que -;e 
dicen y apercibiéndoles que de nc 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley, por re 
soluciones dictadas al efecto y por 
las causas que en las mismas se 
señalan, se ha acordado citar a 
los siguientes:
Juzgado Municipal de Miranda 

de Ebro
Fernando Esparza Lostanau, ve

cino de Deva (Guipúzcoa), contra 
Gary Ben Klutts, de 20 años, veci
no de Et Smith Arkansas Usa. Box 
187 Poteau Oklaoma, residente en 
esta ciudad, en la actualidad en 
ignorado paradero, y otro, por da
ños, por-la presente se cita al de
nunciado expresado, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, el 
día 7 de noviembre próximo y ho
ra de las diez treinta de sumaña, 
para la celebración del correspon
diente juicio de faltas número 261 
de 1973.

Ginés Ruiz Marín, nacido en Ba- 
dalona, el día 10 de junio de 1944, 
hijo de Simón y de Concepción, 
domiciliado en esta ciudad, calle 
Arenal número 111, 2.° piso, en la 
actualidad en ignorado paradero, 
se le cita a fin de que en plazo de 
ocho días, comparezca ante este 
Juzgado a prestar declaración, jui
cio de faltas número 257 de 1973.
Juzgado Comarcal de Brwiesca

Francois de Person, súbdito 
francés, para que comparezca a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 89 de 1973, señalado para el 
día 21 del mes de noviembre y ho
ra de las cinco de la tarde.

Antonio Ferreirá Jorge, súbdito 
francés, hoy en ignorado parade
ro, para que comparezca a la ce
lebración del juicio de faltas nú
mero 91 de 1973, el día 21 del mes 
de noviembre próximo y hora de 
las cinco de la tarde.

Miguel Correa Pérez, súbdito 
alemán, hoy en ignorado parade
ro, para que comparezca a la ce
lebración del juicio de faltas nú
mero 92 de 1973, para el día 21 de 
noviembre, a las cinco de la tarde.

Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

SEIEGAC1ÜM PROVINCIAL BE BURGOS

R. I.: 2718. Exp.: 24.847. F. 474.
Asunto: Varias líneas a 13,2 KV., 

y centros de transformación en la 
zona de Miranda de Ebro.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de «Electra de Burgos», S. A., em
presa domiciliada en Burgos, plaza 
del Vena, s. n„ solicitando autori
zación para instalar varias lineas a 
13,2 KV., y centros de transforma
ción en la zona de Miranda de 
Ebro, para mejorar el suministro 
de energía eléctrica a varias loca
lidades de Miranda de Ebro, y, 
cumplidos los trámites, reglamen
tarlos ordenados en el capítulo 3.° 
del Decreto 2619/1966, de 20 de oc
tubre, esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria en Bur- 
gose, ha resuelto:

Autorizar a la empresa «Electra 
de Burgos», S. A., las instalaciones 
que seguidamente se indican:

— Linea a 13,2 KV., de 834 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con armado Nappe-Vou- 
te, con origen en la línea que va 
desde la ETD. de Anduva, hasta 
Pancorbo y final en el C. T. de 
Orón (Chalets).

—j Centro de transformación 
Orón (Chalets), de tipo intemperie, 
sobre postes de hormigón, con 
transformador de 50 KVA.

— Linea a 13,2 KV, de 2.807 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con armado Nappe- 
Voute, con origen en el apoyo nú
mero 69 de la linea que va desde 
la ETD. de Anduva hasta Pancorbo 
y final en el C. T. de Encío.

—Línea a 13,2 KV., de 251 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con armado Nappe-Vou- 
te, con origen en el apoyo número 
15 de la línea a Encío y final en el 
C. T. del Monumento al Pastor.

—i Desviación de la linea a 13,2 
KV., desde la ETD., de Anduva 
hasta Pancorbo, a la altura de El 
Molino, en una longitud de 146 me
tros.

— Línea a 13,2 KV., de 102 me
tros de longitud, sobre un apoyo 
de hormigón, con origen en la li
nea al C. T. Escuelas de Pancorbo 
y final en el C. T. Tejera, asimismo 
de Pancorbo.

— C. T. Tejera en Pancorbo, de 
tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón, con transformador de 
200 KVA.

— Linea a 13,2 KV., de 2.430 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con cruceta de madera, 
con origen en el apoyo 49 de la li
nea Puentelarrá-Encío, a la altura 
de Santa Gadea del Cid, y final en 
el C. T. de Bozóo.

— C. T. de Bozóo, de tipo intem
perie, sobre postes metálicos, con 
transformador de 25 KVA.

— Línea a 13,2 KV., de 775 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con cruceta de madera, 
con origen en la linea Puentelarrá- 
Encío y final en el C. T. de Mo- 
riana.

—- C. T. de Moriana, de tipo in
temperie, sobre postes metálicos, 
con transformador de 30 KVA.

—. Linea a 13,2 KV., de 2.720 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con armado Nappe-Vou- 
te, con origen en la linea a Moria
na y final en el C. T. de Ayuelas.

— C. T. de Ayuelas, de tipo in
temperie, sobre postes de hormi
gón, con transformador de 50 KVA

— Línea a 13,2 KV., de 2.482 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con armado Nappe-Vou- 
te, con origen en la línea Puente- 
larrá y final en el C. T. de Mon- 
tañana.

— C. T. de Montañana, de tipo 
intemperie, sobre postes de hormi
gón, con transformador de 25 KVA.

—. Línea a 13,2 KV., de 247 me
tros de longitud, sobre un apoyo 
de hormigón, con armado Nappe- 
Voute, con origen en el apoyo nú
mero 16 de la línea a Montañana 
fi nal en el C. T. de Guinicio.

— C. T. de Guinicio, de tipo in
temperie sobre apoyos de hormi
gón, con transformador de 15 KVA.

—- Línea a 13,2 KV., de 2.075 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con cruceta de madera, 
con origen en el apoyo número 4 
de la linea Puentelarrá-Cárcamo y 
final en el C. T. de Villanueva So
portilla.

— C. T. de Villanueva Soportilla, 
de tipo intemperie, sobre postes 
metálicos, con transformador de 
25 KVA.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.
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Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 14 de septiembre de 1973. 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

5.352.-822,00

R. L: 2718. Exp.: 24.811. F. 469.
Asunto: Segundo tramo de la li

nea a 13,2 KV. Aranda de Duero- 
Milagros.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de Electra de Burgos, S. A., em
presa domiciliada en Burgos, plaza 
del Vena, s. n., solicitando autori
zación para la instalación del se
gundo tramo de la linea a 13,2 KV., 
Aranda de Duero-Milagros, según 
se detalla seguidamente, y cumpli
dos los trámites reglamentaros or
denados en el capítulo 3.° del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria en Burgos, ha 
resuelto:

Autorizar a la empresa «Electra 
de Burgos», S. A., las instalaciones 
que se indican:

— Linea a 13,2 KV., de 5.884 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón con armado Nappe-Vou- 
te, con origen enlazando con el 
primer tramo de la linea Aranda 
de Duero-Milagros, que llega hasta 
el apoyo número 18 y final en el 
apoyo anterior al centro de trans
formación de Milagros.

— Entronque de la linea ante
rior desde su apoyo núm. 30, con la 
antigua derivación al C. T. San 
Francisco de Asís, en Fuentespina, 
de 12 metros de longitud.

— Entronque de la primera des
de su apoyo núm. 33, con la anti
gua derivación al C. T. Granja Val- 
degumiel, en Fuentespina, de 13 
metros de longitud.

— Entronque de la primera des
de su. apoyo número 48, con la an
tigua derivación a Fuentelcésped, 
de 81 metros de longitud.

— Entronque de la primera des
de su apoyo número 62, con la an
tigua derivación al Centro de 
transformación Coop e r a t iv a de 
San Antonio Abad, en Milagros, de 
18 metros de longitud.

— Entronque de la primera des
de su apoyo núm. 63, con la anti
gua derivación al C. T. Elevadora 
de aguas, en Milagros, de 34 me
tros de longitud.

— Entronque de la primera, des

de su apoyo número 64, con la 
antigua derivación al C. T. Eleva
dora de Aguas para Campillo, en 
Milagros, de 11 metros de longitud.

— Entronque de la primera, des
de su apoyo núm. 67, con la linea 
al C. T. Milagros, de 6 metros de 
longitud.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capitulo IV Decre
to 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 14 de septiembre de 1973. 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

5353. — 407,00

Sección de Minas
El Delegado Provincial y en su 

nombre el Ingeniero Jefe de la 
Sección de Minas, hace saber que:

Don Enrique Lázaro Asín, vecino 
de Aranda de Duero, solicita auto
rización para la construcción de un 
pozo, en el paraje «Manojar», del 
término de Gumiel de Hizán, de 
esta provincia.

La finca linda con la carretera 
Madrid-Irún, a la altura del kiló
metro 154,500 y linda al norte, de 
Paula Teresa, al sur la mojonera 
de Aranda de Duero; al este, de 
Ezequiela Alvaro y Felicitas Apari
cio, y al oeste, la carretera.

Lo que se publica en el «Boletín 
Oficial» para conocimiento del pú
blico en general, concediéndose un 
plazo de quince días hábiles, para 
que puedan presentar sus reclama
ciones, los que se consideren per
judicados, en esta Sección de Mi
nas, calle Madrid, número 22, Bur
gos.

Burgos, 5 de octubre de 1973. — 
El Delegado Provincial, P. D., el In
geniero Jefe de Minas, Aníbal Gon- 
zález-Arintero.

5367. —161,00

Wo Racional lie Prodnctos agrarios
Por el presente edicto hago sa

ber que de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 52.6 de la vi
gente Ley de Expropiación forzo
sa, el Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios, procederá el día 
29 de octubre actual a la inmedia
ta ocupación de la parcela objeto 
de expropiación forzosa propiedad 
del Banco de Bilbao, en el término 

municipal de Pancorbo, por el pro
cedimiento de urgencia, acordado» 
por Decreto del Consejo de Minis
tros 1.873/1973 (B. O. núm. 181 de* 
30-7-73).

Lo que se hace público para co
nocimiento general.

Burgos, 10 de octubre de 1973.— 
El Jefe Provincial, Eugenio Peña.

ayuntamiento oe burgos

El Excmo. Ayuntamiento Pleno,, 
en sesión celebrada el día 21 de 
septiembre pasado, aprobó la mo
dificación del texto regulador y ta
rifas de aplicación de las Ordenan
zas Fiscales núm. 1, reguladora de 
los derechos y tasas de administra
ción por los documentos que expi
dan o de que entienda la Adminis
tración Municipal o las autorida
des municipales a instancia de 
parte; la Ordenanza Fiscal núme
ro 5 reguladora de los derechos y 
tasas por licencias para construc
ciones de obras; la Ordenanza Fis
cal núm. 6, reguladora de los dere
chos y tasas sobre licencias de 
apertura de establecimientos; la 
Ordenanza Fiscal núm. 23, regula
dora de los derechos de la ocupa
ción del subsuelo de la vía públicaL 
o terrenos del común; la Ordenan
za Fiscal núm. 25, reguladora de 
los derechos por vallas, puntales, 
asnillas y andamios en la vía pú
blica ; la Ordenanza Fiscal núm. 27, 
reguladora de los derechos por tri
bunas, toldos y otras instalaciones 
semejantes voladizas sobre la vía, 
pública o que sobresalgan de la 
línea de fachada; la Ordenanza. 
Fiscal núm. 28, reguladora del ar
bitrio por ocupación del suelo y 
vuelo en la vía pública; la Orde
nanza Fiscal núm. 29, reguladora), 
de las mesas de los cafés, botille
rías y establecimientos análogos; 
la Ordenanzas Fiscal núm. 36, re
guladora de los derechos y tasas, 
sobre los anuncios visibles o audi
bles desde la vía pública (escapa
rates, muestras, letreros, etcétera); 
la Ordenanza Fiscal núm". 43, regu
ladora de los derechos y tasas por' 
la ocupación del subsuelo, suelo y 
vuelo en la vía pública por empre
sas explotadoras de servicios públi
cos.

De conformidad a lo dispuesto- 
en el artículo 722 de la Ley de Ré
gimen Local, en relación con los 
artículos 218 y 219 del Reglamen
to de Haciendas Locales, se hace 
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- público que los expedientes junta
mente con las Ordenanzas regula
doras y tarifas correspondientes, se 
liallan de manifiesto en la Inter
vención de Fonds Municipales, por 

, el plazo de 15 dias, contados a par
tir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, durante los cuales po
drán ser examinados por las per
sonas a quien les interese y en cu
yo plazo se admitirán las reclama
ciones que consideren oportunas 
presentar los interesados legítimos.

Burgos, 9 de octubre de 1973.— 
El Alcalde, José Muñoz Avila.

Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

En sesión plenaria celebrada por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia el día cinco del actual, acor
dó por unanimidad la aprobación 
del proyecto de las obras de cen
tro sanitario en esta localidad, el 
cual se halla de manifiesto durante 
treinta días, en la Secretaria mu
nicipal, al objeto de que pueda ser 
examinado y formular las reclama
ciones pertinentes.

Medina de Pomar, 6 de octubre 
de 1973. — El Alcalde, Serafín Pé
rez Merino.

Ayuntamiento de Gumiel 
del Mercado

, Aprobado e 1 anteproyecto de 
presupuesto extraordinario forma
do para las obras de abastecimien
to de aguas, saneamiento y distri
bución de aguas en la localidad.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en 
'que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cuyo 
período podrán formularse cuan
tas reclamaciones u observaciones 
estimen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas que 
se menciona en el artículo 656 de 
la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 699, número 2 de dicha 
Ley en relación con el Reglamente- 
de Haciendas Locales y para ge
neral conocimiento.

Gumiel del Mercado, 2 de octu
bre de 1973.—El Alcalde, Cesáreo E.

Ayuntamiento de Valle 
de Tobalina

Aprobado e 1 anteproyecto de 
presupuesto extraordinario forma
do para la construcción de un 
complejo cívico-deportivo en Quin
tana Martín Galíndez.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince, días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cuyo 
período podrán formularse cuan
tas reclamaciones u observaciones 
estimen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas que 
se menciona en el artículo 656 de 
la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 699. número 2 de dicha 
Ley en relación con el Reglamento 
de Haciendas Locales y para ge
neral conocimiento,

Valle de Tobalina, 4 de octubre 
de 1973.-E1 Alcalde, Benito España.

Ayuntamiento de Quintanilla- 
Tordueles

Habiéndose aprobado por el 
Ayuntamiento de este nuevo mu
nicipio, en la sesión extraordinaria 
celebrada con fecha 19 de septiem
bre de 1973 la Ordenanza Fiscal so
bre prestación de servicios de al
cantarillado, incluso la vigilancia 
de alcantarillas particulares, así 
como el enganche a la red de abas
tecimiento y saneamiento por vez 
primera a edificios que con poste
rioridad a las obras no lo han rea
lizado.

Todo ello acogiéndose este Ayun
tamiento a lo preceptuado en el 
apartado 15 del artículo 440 de la 
Ley de Régimen Local de 24 de ju
nio de 1955.

Mencionada ordenanza queda 
expuesta al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por pla
zo de quince días, hábiles, durante 
los cuales puede ser examinada por 
las personas que lo deseen y for
mular contra la misma las recla
maciones que consideren justas.

Quintanilla-Tordueles, 2 de octu
bre de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de San Zrdornil

Este Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión extraordinaria 
de fecha 20 de julio del año actual, 
acordó la enajenación de bienes 

a
de su propiedad, desafectándolos 
previamente del servicio público a 
que estuvieron destinados.

Dichos bienes son:
1—Un edificio ■ vivienda para 

maestro y escuela, sitos en el pue
blo de Arroyo de San Zadornil, de 
este municipio.

2.—Un edificio - vivienda destina
da a maestro y escuela, sitos en el 
pueblo de Villafría de San Zador
nil, de este municipio.

En ambos casos la causa de la 
desafección y enajenación estriba, 
en haber sido suprimidas las es
cuelas por la Superioridad, por 
falta de matricula escolar y haber
se creado, por el propio Estado, la 
concentración de escuelas que hoy 
cubren las necesidades que ante
riormente venían cubriendo lee 
edificios de que se trata, por cuya 
razón la calificación jurídica de 
dichos bienes como de servicio pú
blico, queda alterada.

3.—Un edificio destinado a saja 
de concejo, en el pueblo de Villa- 
fría de San Zadornil, cuya Entidad 
Local Menor, por falta ele pobla
ción y de medios para el sosteni
miento de los servicios, ha sido 
disuelta por Decreto 1134/1973, de 
17 de mayo.

A los efectos contenidos en el ar
tículo 8 del Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales de 27 de 
mayo de 1955, en concordancia con 
el 188 de la vigente Ley de Régi
men Local, se abre información 
pública durante un mes, contado 
desde el día siguiente a la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, a fin- de 
que puedan formularse los reparos 
y reclamaciones oportunos contra 
el expediente de desafectación.

Dado en San Zadornil, a 6 de oc- 
octubre de 1973.—El Alcalde, Mi
guel Ochoa.

Ayuntamiento de Fontioso
Este Ayuntamiento, en su sesión 

celebrada al efecto, acordó aprobar 
el proyecto de las obras de cons
trucción de pozo profundo para el 
abastecimiento de agua a Fontioso 
con un presupuesto de 1.289.201 pe
setas, redactado por el Ingeniero 
don Miguel Bronchalo de la Vega.

Lo que se hace público para que 
durante el plazo de treinta días 
hábiles, pueda ser examinado refe
rido proyecto en la Secretaría mu
nicipal, pudiendo, durante dicho 
plazo, presentar las reclamaciones 
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oportunas de acuerdo y con arreglo 
a la Ley.

Fontioso, 6 de octubre de 1973.— 
El Alcalde, (ilegible).

Jubta vecinal de Torme
Acordado por esta Junta vecinal 

de Torme, eñ sesión de 27 de sep
tiembre de 1971, la aprobación del 
proyecto de obras d e abasteci
miento, distribución y saneamien
to de aguas, redactado por el Equi
po de Ingenieros de Caminos Ocin
co. Queda expuesto al público a 
ñn de que pueda ser examinado 
referido proyecto, en la Secretaría 
Municipal y presentar reclamacio
nes durante el plazo de treinta 
días.

Torme, 9 de octubre de 1973.— 
El Alcalde, Serapio Ortiz.

Comandancia Militar de Ma
rina de Ferrol dei Caudillo
Relación de matriculados nava

les del Distrito de esta capital, con 
expresión del año de nacimiento, 
nombre de los padres y lugares de 
naturaleza, que están enclavados 
dentro de la provincia de Burgos, 
debiendo ser excluido del Recluta- 
mientodel Ejército por pertenecer 
a la Marina, con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para apli
cación de la Ley General del Ser
vicio Militar.

Alejandro Piedrahita Repiso, hi
jo de Alejandro y María Cruz; na
cido el año 1954, en Burgos.

El Ferrol del Caudillo, 6 de oc
tubre de 1973—El C. de F. Coman
dante Militar de Marina, Jesús Al- 
vargonzález Leste.

Anuncios Particulares
Resolución de la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles por la 
que se anuncia la declaración de 

innecesctriedad de inmuebles.
El Consejo de Administración de 

Renfe, en el uso de las facultades 
que le confiere el artículo 27 de 
su Estatuto, aprobado por Decre
to de 23 de julio de 1964, ha decla
rado innecesario para la presta
ción del servicio ferroviario el in
mueble que a continuación se des
cribe:
. Parcela de terreno urbano en el 
término municipal de Miranda de 
Ebro (Burgos), paraje denomina

do «Venta del Rojo», en las inme
diaciones de la estación del ferro
carril de la localidad. Su superficie 
total es de 623,19 m2 y tiene los 
siguientes linderos:

Norte: Residencia de los Padres 
Jesuítas; sur, Renfe; este, Avenida 
General Franco; y oeste, Parcela 
de los Padres Jesuítas.

Lo que se hace público a efectos 
de dar cumplimiento a lo dispues
to en los artículos' 54 y 55 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, en el ar
tículo 65 de su Reglamento, de 26 
de abril de 1957 y en el artículo 
80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 
1958, al objeto de que los primiti
vos dueños o sus causahabientes 
puedan ejercitar el derecho de re
versión que pudiera corresponder
les, dentro del plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha de su 
publicación.

Madrid, 26 de septiembre de 1973 
El Director General, P. O., Ignacio 
Bayón Mariné.
; 5.443.-234,00

Ayuntamiento de Huerta 
de Rey

. Autorizado por el Distrito Fo
restal de la provincia, se anuncia 
subasta para el aprovechamiento 
de 425 pinos secos y derribados, 
de ellos 58 pinos silvestres, con 
13.219 m. c. de madera y 367 pinas- 
ter, con 123,381 m. c. de madera, 
importe del aprovechamiento, pe
setas 72.508, del monte Comunero 
núm. 225 del Catálogo, de la per
tenencia de este municipio y de 
Arauzo de Miel, de acuerdo con el 
pliego decondiciones de las Cor
poraciones interesadas y del publi
cado en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 254 de 8 de no
viembre de 1960.

La admisión de plicas tendrá lu
gar dentro de los 20 días hábiles, 
a contar del siguiente en que apa
rezca esta anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y su aper
tura al siguiente día y hora de las 
trece, en este Ayuntamiento de 
Huerta de Rey.

Fianza, el 5 por 100 y la definiti
va, el 10 por 100.

Huerta de Rey, 10 de octubre de 
1973.—El Alcalde, Francisco Peñas.

5.450.-169,00

Comunidad de Regantes 
de Vizcaínos

Habiendo sido designados los 
componentes de la Comunidad de 
Regantes y Jurado de riegos en 
esta localidad, se convoca a reu
nión general de todos los usuarios, 
al segundo domingo después de la 
fecha de inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, para 
posesionarles deñnitivam ente en 
sus puestos y constitución a su vez 
de las listas generales de usuarios.

Vizcaínos, 15 de octubre de 1973. 
El Presidente, (ilegible).

5.453—76,00

BANCO DE VIZCAYA

El Banco de Vizcaya de Miran
da de Ebro, hace público el extra
vío de la Lta. de CA núm. 174.173,. 
expedida a nombre de Francisco 
Ruiz Barredo.

5.431—50,00
n -i.

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravio de la libreta número- 
5.416-5, de la Oficina Urbana n.° 2.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
5.377.-50,00

Extravío de la libreta número 
5.380-7, de la Oficina Urbana n.° 2.

Plazo de reclamaciones: 15 dias.
5.378.-50,00

Extravío de la libreta número 
11.081-1, de la Oficina de Aranda 
de Duero.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
5.379.-50,00

Extravío de la libreta " número 
77.825-8, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
5.380.-50,00

Extravío de la libreta de año nú- 
5.455-6, de la Oficina de Villarcayo.

Plazo de reclamaciones: 15 días,.
5.381.-50,00

Extravío de la libreta de año nú
mero 2.461-5, de la Oficina de Mel
gar de Fernamental.

Plazo de reclamaciones: 15 días..
5.382.-50,00

Imprenta Provincial


